
• Entidades organizadoras: Universidad Carlos III de Madrid 
(UC3M) en colaboración con el Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas (CSIC).

• Modalidad: Presencial.
• Duración: 60 créditos ECTS.
• Curso académico: 2026/2027.
• Campus: Sede Central del CSIC, Calle Serrano, 117 (Madrid).
• Idioma: Español.

Más información sobre el máster en:
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/etica-de-la-IA

Estas becas están dirigidas a:

• Personas con discapacidad legalmente reconocida igual o superior al 33 %.
• Personas con nacionalidad española. 
• Graduados/as universitarios/as interesados/as en: 

o Ética de la inteligencia artificial.
o Derecho, políticas públicas y regulación de la IA.
o Filosofía, ciencias sociales, humanidades o    

disciplinas tecnológicas.
                                  

No se exige una titulación específica.

Fundación ONCE, en colaboración con la Univer-
sidad Carlos III de Madrid (UC3M), convoca tres 
becas dirigidas a personas con discapacidad 
para cursar el Máster de Formación Permanente 
en Ética de la Inteligencia Artificial.
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https://forms.cloud.microsoft/pages/responsepage.aspx?id=LLK1uivYLkWcrQT5cI9Lvd0q4AwtnFdCgx5hYE628KFURDRNVFAwRTJDMzI1N1FHWUEySUxPUzE2US4u&route=shorturl


• Apertura del plazo de 
candidaturas: primeros de 
mayo.

• Comunicación de candidaturas 
preseleccionadas: segunda 
quincena de junio.

• Inicio del Máster: 
septiembre–octubre de 2026.

Las fechas concretas se 
comunicarán oportunamente a 
través de los canales oficiales.

• Información académica del Máster (UC3M):                                        
https://www.uc3m.es/formacion-permanente/etica-de-la-IA. 

• Información sobre las becas (Fundación ONCE):                      
universidades@fundaciononce.es. 

1. Presentación de candidaturas a la beca y plazos.
Las personas interesadas deberán presentar su candidatura a la convocatoria de 
becas de Fundación ONCE, a través de este formulario, incluyendo la siguiente 
documentación:

• Documento Nacional de Identidad.
• Currículum vitae y carta de motivación.
• Copia del título universitario.
• Certificado oficial de discapacidad.

Plazos. Se admitirán candidaturas hasta el 27 de mayo de 2026.

2. Preselección de candidaturas.
Fundación ONCE preseleccionará hasta tres candidaturas idóneas, teniendo en 
cuenta los requisitos establecidos y la adecuación del perfil al Máster. 

3. Admisión académica en la UC3M.
Las personas candidatas preseleccionadas deberán completar el proceso oficial 
de admisión de la UC3M, conforme a la 
normativa y requisitos académicos 
del Máster.

4. Concesión definitiva de la 
beca.
Una vez formalizada la 
matrícula, se procederá a la 
concesión efectiva de la beca 
por parte de Fundación 
ONCE.
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